
l Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI- Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, 21 I~AR, 2017 

NUM. (o1ro / (SECCION "B")._ VISTOS: 

.¡' 	Antecedente N°1163/2017, recaído en Resolución Exenta N°1207, de 08 de febrero de 2017, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

.¡' 	Convenio - 2017 "SAPU Dr. Juan Damianovic", de fecha 23 de enero de 2017, celebrado entre el Servicio 
de Salud Magallanes, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educación, 
Salud y Atención al Menor de Punta Arenas; 

.¡' Correo electrónico, de fecha 16 de marzo de 2017, de Alcaldía; 

.¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 
(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. 	APRUÉBASE EL CONVENIO - 2017 "SAPU DR. JUAN DAMIANOVIC", de fecha 23 de enero de 2017, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Educación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $223.468.558.
(doscientos veintitrés millones cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos cincuenta y ocho pesos), y 
serán imputados al subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal- PRAPS), del correspondiente programa. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE.

JIMÉNEZ 

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.LR.5. 
-Antecedentes 
-Archivo.
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e o N V E N I o . 2017 ' 
SERVICIO DE SALUD MAGALLANES • ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS' Y 

CORPORACiÓN MUNICIPAL'DE EDUCACiÓN, SALUD YATENCiÓN Al MENOR DE PUNTA ARENAS 
"SAPU Dr. Juan Damianovic 

LaENE. LU'17 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de derecho público, domiciliado en 
calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora (S) Dra. ,Maria Cristina Dlaz Muñoz, del mismo domicilio, en adelante el 
"Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurídica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz 
Gamero 745, representada por su Alcalde Don Claudia Radonich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de 
Punta Arenas, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario General Don 
Segundo Alvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio que 
consta de las siguientes cláusula: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 
establece que el apo,rte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan 
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será Incorporado 
a los aportes establecidos en el artículo 49". 
Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo en trámite, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de 
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud diptará la correspondiente resolución". 

. 	 ¡ 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios.orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y 
Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 
Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de 
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa dé Servicio de Atención Primaria de Urgencia. 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1207 de fecha 16 de noviembre de 2016, del Ministerio de Salud. Anexo 
al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud 
del presente instrumento. . 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todas o 
algunas de las siguientes componentes del Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: 

1)- Servicio de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU Dr. Juan Damianovic 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en 
asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 223.468.558.-, para 
alcanzar el propósito ycumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior. 

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación y, en uso de 
sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y en el 
Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. 
A su vez, la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio y las acordadas en 
conjunto con el Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir lás acciones ~eñaladas por éste, para estrategias especfficas y deberá 
implementar yotorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas. 

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades: 

a) Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, en horarios alternos a los de 
los Consultorios madre, en los Servicios de Atención de Urgencia. 

b) Procedimientos médicos y de enfermeria: Aplicación de tratamientos y/o procedimientos terapéuticos médicos o quirúrgicos de 
urgencia requeridos, ya sea por médico uotro profesional yl odespacho de recetas por una vez. 

e) 	 Traslados aestablecimientos de mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado en condiciones de estabilización a centros 
de mayor complejidad aquellas patologias que no puede resolver localmente. Derivación de usuarios a sus consultorios de 
origen para continuar atenciones en casos de patologlas que lo requieran . 

d) 	 Cumplimiento cabal de los horarios estipulados para cada SAPU, considerando por tanto el término de las actividades a las 
24:00 hpras. En el transcurso.de la jornada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la demanda y no por rendimiento médico. 

En el establecimiento "Dr. Juan Damiánovic" se mantendrá el 'Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU), el que deberá 
funcionar bajo normativa vigente de esta modalidad asistencial, para atender en forma gratuita a los beneficiarios asignados. El horario de 
atención corresponderá: 

a) Lunes a viernes inclusive, desde la hora de término de las actividades regulares del establecimiento, incluida la extensión 
horaria, es decir desde las 17 horas hasta las 24.00 horas; 

b) Sábados, domingos yfestivos desde las 10.00 horas hasta las 18.00 horas. 

http:transcurso.de
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• ,Estos Servicio de Atención Primaria de Urgencia déberá tener para cada turno, una dotación de personal que a lo menos debe incluir: un 
, < médico general, un técnico paramédk:o, un profesional de enfermería y un auxiliar de servicio. 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención Primaria 
y cada Servicio de Salud: .. . 

El monitoreo de estas actividades es la constatación de la realización de las actividades propuestas. La medición de los componentes se 

efectúa a través de los registros habituales de prestaciones en los sistemas de salud, a través de registros estadísticos mensuales REM. 

Las evaluaciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes tasas de actividades: 


a) Consultas médicas de urgencia realizadas/año 

b) Procedimientos médicos y de enfermeria/año 

~) Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/año 


Por tratarse de un programa permanente, que debe funcionar todos los dias del año, debe contar COi; financiamiento constante e 
independiente del.número de prestaciones efectuadas, por lo que deben financiarse sólo por el hecho de contar con este servicio. Por lo 
dicho no se somete a reliquidación· periódica, ni anual de recursos, como es el caso de otros programas; Los indicadores definidos son: 

Nombre del Indicador 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU 

Fórmula de cálculo: (N°. de consultas 8APU / N°, de población beneficiaria 

Medio de verificación: Población beneficiaria FONASA correspondiente 


Nombre del Indicador 2: Procedimientos médicos efectuados en SAPU 
Fórmula de cálculo: (N°. procedimientos médicos efectuados en SAPU 1N°. de consultas SAPU*100 
Medio de verificación: REM . 

Nombre del Indicador 3: Traslados acentros de mayor complejidad efectuados en SAPU 
Fórmula de cálculo: (I'J0 traslados efectuados 1N° consultas médicas SAPU)*100 

Medio de verificación: REM 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, en forma mensual, en forma 
retroactiva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes 
específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más 
eficiente y eficaz los objetivos del convenio. 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas "Rendiciones de Gastos· en forma mensual, de acuerdo aResolución 30/2015 de la CGR 

.DECIMA: Finalizado el perlado de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, 
el valor correspondiente a la parte pagada yno ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

DEC1MA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en 
el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. Sin perjuicio, 
mediante convenios complementarios podrán modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el 
mismo, las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en la 
Municipalidad, uno en la Corporación y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de 
Atención Primaria. 

DÉCIMA CUARTÁ: La personerfa de la Dra. Maria Cristina Dlaz Muñoz para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta en 
Decreto Supremo N° 149 del 25 de junio del 2015. 
Por su parte la personería del Sr. Claudio Radonich Jiménez, para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta en el 
Decreto A1caldicio W 3515 de fecha 06-12-2016. 
Por suparte, la personería de don Segundo del Carmen Alvarez Sánchez, para representar a la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
para la educación, salud y atencióal menor, consta de la copia de la sesión extraordinaria de directorio de fecha 14 de diciembre de 
2016, reducida aescritura pública fecha 26 de diciembre de 2016, bajo el repertorio ND 5419/2016, de la notaria Horacio Silva Reyes 

LlDA~~~UNTA ARENAS 





